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Guayaquil, octubre 15 del 2002 

JAYAT 2 m7 PP 
-s 

Señor ALZA E r 

Héctor Gilberto Crespo Ricaurte 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Ordinaria de Socios de la 

compañía PAPELERA DEL PACIFICO CIA. LTDA., en sesión celebrada el día de 

hoy, reeligió a usted GERENTE GENERAL de esta compañía por el período de UN 

e AÑO, tal como lo dispone el estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía conjuntamente con el Vicepresidente o con uno 
cualesquiera de los Gerentes, de conformidad con lo previsto en el artículo décimo 
segundo literal c) del estatuto social. 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de reforma integral del 

estatuto de la compañía PAPELERA DEL PACIFICO CIA. LTDA., la misma que 

fue otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil Abogado Piero Aycart 

Vincenzini el 15 de mayo de 1986 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 
el 10 de junio del mismo año. 

De usted, muy atentamente, 

PAPELERA DEL PACIFICO CIA, LTDA. 

Arda odo 
Ab Edith A 

SECRETARIA DÉLA SESIÓN 

  

      

ACEPTO el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía PAPELERA 

DEL PACIFICO CIA. LTDA. .- Guayaquil, 15 de octubre del 2002.- 

A 
Héctor Gilberto Crespo Ricaurte .-



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 

Compañia PAPELERA DEL PACIFICO CIA. 
LTDA., a favor de HECTOR GILBERTO CRESPO 
RICAURTE, de fojas 3.966 a 3.968, Registro 
Mercantil número 583, Repertorio número 924.- 
Quedan incorporados los comprobantes de pago 
por los impuestos respectivos. Guayaquil, dieciséis 

de Enero del dos mil tres. - 
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